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17.1, C.E., los «casos» y «1a forma' previstos en la Ley», «son
expresiones que deben ser contempladas al socaire de la concreción
constitucional de las mismas». La concreción que aquí interesa,
agre¡¡&, «es la que resulta del arto 81.1 de la Constitución en el
sentido de que la Ley que describa los caaos y la forma de Iaa
privaciones de libertad debe ser Ley Orgánica, puesto que lo
sustancia! del derecho fundamental de la libertad y aeguridad
personal es justamente la determinación de los caaos y Iaa formas
de privación de este derecho fundamenta1». De ello se deduoe,
siempre según las alegaciones del recurrente. Que- equcdaria violado
el derecho a la se¡uridad Y liberta<1 personales si un Decreto-ley
aprobado por el Gobierno r COnvalidado por Iaa Cartea tipificara
delitos e impusiera penas pnvativas de libertad, o as{ lo hiciera una
simple Ley ordinana». '

1O. Por providencia de 4 de febrero de 1987 la Sala seilaló, por
deliberación y votación, el dia 11 del mismo mes y año.

11. FUNDAMENTOS JURlDlCOS

l. La cuestión referente a la inconstitucionalidad de las penas
privativas de libertad que imponia el art. 7.1 de la Lev 40/1979, de
10 de diciembre, fue materia de las Sentencias 140/1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» núm. 295, de 10 de diciembre de 1986l Y
160/1986 (<<Iloletin Oficial del Estado» núm. 313, de 31 de
diciembre de 1986l. En estas Sentenciaa el Tribunal Constitucional
sostuvo que la imposición de una pena privativa de la libertad que
no resulte de una Ley Orgánica vulnera el art. 17.1 C.E. y que,
consecuentemente, el articulo 7.1 de la Lev 40/1979, de lO de
diciembre, de Régimen Jurldico del Control de Cambios, es
contrario a la Constitución, ya que dicha Ley carece del carácter de
orgánica. Esta decisión tiene los efectos generales previstos en el
arto 38, LOTC, en razón de lo dispuesto en el art. 55 de la misma,
pues ha sido adoptada por el prooedimiento reservado a Iaa
cuestiones de inconstitucionalidad. El Tnbunal Constitucional
sostuvo en la Sentencia 160/1986 que ..1derecho a la libertad y a
no ser privado de ella mas que en los casos y en la forma previstos
en la Ley. reconocido en el art. 17.1. c.E., se extendía a las
privaciones de libertad impuestas por una condena~. y que
«la fijación, mediante un norma -penal, de los casos y la forma en
que esa privación procede, constituye, en cuanto determina sus
limites, un desarrollo del derecho fundamental a la libertad, en el
sentido del arto 81.1 de la C.E., por lo que deberla sumir el carácter
de Ley Orgánica». Estos preoentes son aplicables a.1a presente
demanda de amparo. ~

2. El recurrente ha sido condenado por Iaa Sentencias recurri­
das por la realización de los hechos previstos en el art. 6, cl, de la
Ley 40/1979 a la pena de tres años de prisión menor y multa de
78.676.952 pesetas, por aplicación del art. 7.1, párrafó l.., de la
misma Ley. Resulta de ello que ha sido sancionado con una pena
privativa de libertad que reconoce como único fundamento una
disposición lepl que este Tribunal ya declaró inconstitucional por
carecer del carácter de Ley Qraánica y que, consecuentemente se
ha vulnerado su derecho a la libertad que prev6 el art. 17.1, CE.
Las alegaciones del Ministerio Fiscal interesando el rechazo de la

5781 Sala SelfUnd4. Recurso de amparo número 98011985.
Sentencia número 1811987. de 16 tú febrero.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta, yd~n1Latorre Seaura.
don Fernando García-Mon y González-R don Carlos ae lá
Vega-Benayas, don Jesús Leguina Villa y on Luis López .Querra,
Magistrados1 ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 980/1985, promovido por don
Aquilino de Felipe Sánchez, representado por el~r de los
Tnbunales don Ignacio AguiJar Fernández, contra la resoluci6n de
27 de noviembre de 1984 del Director general de Correos y
Telecomunicaciones, Presidente del Consejo de Administración de
la OIia Postal de Ahorros, ycontra la Sentencia núm. 160 de la Sala
de lo Contencioso-AdmilUStrativo de la Audiencia Territorial de
Cáoeres, de 15 de octubre de 1985. Ha comparecido el Ministerio
Fiscal y ha sido Ponente el Ma¡istrado don Luia López Guerra,
quien expresa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

l. Don Ignacio Aauüar Fernández, Procurador de.los Tnbuna­
les, en nombre y representación de don Aquilino de Felipe &l"""es,

presente demanda, como se vio en el anteoedente núm. 8, se fundan
en puntos de vista que el Tribunal Constitucional noacogi6 en los
~ntes jurisprudenciales que son de aplicación a este caso.

que ellos fueron expuestos ante este Tribunal Constitucional
con anterioridad a que se dictaran Iaa Sentencias núms. 140 y
160/1986, no es necesario que aqul se realice una consideraci6n
pormenorizada de los mismos.

3. En el suplico de la demanda y al formular Iaa alegaciones
correspondientes al arto 52, WTC, el recurrente solicita que se
declare no sólo su derecho a no ser condenado a las penas de tres
añ()S de prisión, sino también a no ser condenado a la pena de
multa de 78.676.952. pesetas. Debe señalarse a este respecto, de
acuerdo con lo decidido por el Tribunal Constitucional en la
Sentencia 140/1986, que la vulneración del art. 17.1, C.1l., no
extiende sus consecuencias a la pena de multa que le ha sido
impuesta al demandante de amparo, pues en tal caao no estariamos
en presencia de una pena que supo.,... en si misma UDll restricción
de la libertad Y por ello una lesión de un derecho fundamental
susceptible de amparo. Consecuentemente, la demanda de amparo
sólo puede ser acogida parciabnente. •

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTU­
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Primero.-Estimar parcialmente el amparo Y. en consecuencia:
al Declarar la nulidad pan:iaI de Iaa Sentenciaa de la Sección

Primera de lo Penal, de la Audiencia Nacional de 13 de marzo de
1984, Y de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 11 de marzo
de 1986, en cuanto imponen a don Miguel Par BaIoells pena
privativa de la libertad y Iaa accesoriaa leBaies de ésta.

b) Reconooer el derecho de don Miguel Par Balcells a no ser
condenado por los hechos que se le imputaron como constitutivos
de infracción del arto 6, cl, de la Ley 40/1979, de 10 de diciembre,
a pena privativa de libertad.

e) Desestimar el rccuno en lo referente a la condena a la pena
de multa de 78.676.952 pesetas que le fuera impuesta por las
mencionadas Sentencias, como autofde infracción a lo previsto en
d arto 6, cl, de la Ley 40/1979. .

d) Levantar en lo que corresponda la suspensión de la
ejecución de las Sentencias dispuesta por Auto de 18 de julio
de 1986.

Segundo.-Desestimar el amparo en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado»'

. Dado en Madrid a 13 de febrero de 1987.-Gloria Ilegué
Cantón.-Angel Latorre Seaura.-Fernando Garcia-Mon y Gonzáfez­
Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina Vi11a.-Luis
López Guerra.-Firmados y rubricados.

promueve, con fecha 7 de noviembre de 1985, recurso de amparo
constitucional contra la resolución del Direcror general de Correos
y Telecomunicación, Presidente del Consejo de Administración de
la C~a Postal de Ahorros, de 27 de noviembre de 1984, que
nombra Jefe de Operaciones de la Delegación Provincial de la OIia
Postal de Ahorros de Cáoeres a don Rutina Romero Reyes, '/ contra
la Sentencia núm. 160 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Cáoeres de fecha 15 de octubre de
1985, relativa al mismo nombramiento ror violación del principio
de igualdad ante la Lev, reconocido en e art. 14 de la ConstituCión
Española.

2 El recurrente, funcionario del Cuerpo de Gestión Postal y
Telecomunicación, expone como fundamentos de hecho de su
demanda, que en la Delegación de la OIia Postal de Cáoeres se creó
el puesto de Jefe de Operaciones, procediéndose a clesi&nar a su
titular mediante el sistema de c1esigeación directa por el Presidente
del Consejo de Administración de la OIia PostaL Ahora bien, la
norma para la provisión de puestos de trabaio en la C~a Postal de
Ahorros (Circular de lO de septiembre de (984, que desarroUa la
Orden de 28 de asosto del miamo añol sólo prevela la libre
designación para determinados puestos (norma teroera de la
Circularl, pero no para los demás, que deberán ser cubiertos
mediante concurso de méritos. En este caso, se encuentra el de Jefe
de Opc;raciones de la Delegación de Cáoeres; pese a lo cual, para su
provtsión no se ha realizado concurso, ni se ha publicado éste en
el oBoletín Oficial de Correos y TelecomunicacioneS», como exige
la norma cuarta de la Circular citada. ,

Esta Circular establece en su norma novena, con carácter
excepcional y transitorio, la no obligación del concurso de méritos
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y su publicación, excepción que ha servido para adjudicar de forma
directa y discriminatoria 400 puestos de jefaturas, sin cumplir los
requisitos establecidos en la mencionada norma cuarta de la
Orcular de 10 de septiembre de 1984, ni las exigencias que derivan
del árt. 20.1 a) y b) de la Ley 3O{1984, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, que indican la obli¡atoriedad del concurso
y la publicidad.

El hoy demandante, frente al nombramiento efectuado, formuló
la correspondiente reclamación y el preceptivo recurso ae reposi­
ción, y, tras su desestimación, interpuso demanda ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia de C4ceres, que
dictó Sentencia desestimando el recurso entablado y confirmando
el nombramiento efectuado.

3. Fundamenta el recurrente su demanda de amc.::~­
cando que se solicita respecto a la violación del derecho n­
tal a la igualdad que ha tenido lupr mediante la actuación
administrativa que se impugna. E! pnncipio de i¡uaIdad, procla­
mado en el art. 14 de la Constitución, debe relacionarse con el art.
1.1 de la misma, que proclama la i¡uaIdad como un valor superior
del ordenamiento; con el art. 9.2; con el arto 53.1, Ycon el art. 23.2,
que establece el derecho a accedor en condiciones de igualdad a las
funciones y cargos públicos; Y. finalmente, con otros preceptos
constitucionales, como los arts. 31, 32 Y 103, Que concretan el
principio de i¡uaJdad en el ámbito de determinadas relaciones. Este
principio implica la proh1bición de tratamientos arbitrariamente
desi¡uaIes; y esa proh1bición senera! reviste una especial intensidad
cuando la diferenciación de trato se impone ih peius contra un
colectivo determinado con base en a1&una de las consideraciones
previstas en el propio art. 14 de la Constitución. Pues hien, sin
duda este articu10 ha sido vulnerado, ya que no se efectuó el
nombramiento de Jete de Operaciones en la Delepción de la ~a
Postal en CAcerea mediante concurso de méritos, y nO existió
tampoco el anuncio y~~~dad del mismo, como establece la
norma novena de los ·s por el Presidente del Consejo de
Administración de la ~a Postal de 10 de septiembre de 1984 y el
art. 20.1 a) y b) de la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública. Y. en consecuencia, la norma novena de esa
Qrcular es inconstituciona1, por cuanto establece la excepcionali­
dad de publicidad y COIICUrso, aunque lo Ita¡a de forma extraordi-
naria Y transitoria .

La resolución deoestimatoria del recurso de reposición viola
tambitn el principio de i¡uaJdad, ya que el art. 7.1.2 de la Orden
sobre Résimen de Personal de 29 de mano de 1973, que desarrolla
las normas del Estatuto de la ~a Po.tal aprobado por Decreto
2121/1972, de 21 de julio, exige el concurso de méritos y la
convocatoria para la provisión de puestos de trabajo. Dicha
resolución no .se ajUSta, por otro lado, a la verdad, ya que la nueva
estructura de la ~a creada por el Real Decreto 1287/1984, de 20
de junio. ha venido a aenerar. aproximedeme~ unos- 400 nuevos
puestos de trabajo de Jefatura con nivel de complemento de
destino. Puestos a Jos que no han tenido opción Jos funcionarios de
Correo. y Telecomunicación, de los que se nutre la Cllia Postal de
Ahorros, y si los funcionarios destinados ya a la mama, lin el
CUtI!plimiento de los requisitos de concurso'J publicidad.

En cuanto a la Sentencia de la Audiencia Territorial de CAceres,
viene a poner en relación la norma novena de la Circular de 10 de
septiembre de 1984 con el art. 20.1 a) y b) de la Ley 30/1984, Yllega
a la conclusión de que la I'eIOluci6n que se impugna es conforme
a Derecho. Pero resulta c1aro que la norma novena que aquí se
cuestiona queda sancionada de nulidad por el arto 14 de la
Constitución, así como la Disposición final primera del Eatatuto de
la Ca;a Postal de 21 de julio de 1972 Y la Orden de 29 de mano
de 19"73, que han servido de fundamento, tanto a la Administración
como a la SaJa de lo ContencioSO para habilitar juridicarnente la
precitada norma novena. Al desestimar la pretensión del hoy
recurrente, la resolución deaestimatoria del Presidente del Conse~o
de Admimstración de la~a Postal y la Sentencia de la AudicnCta
Tenitorial han violado el art. 14 de la Constitución.

4. Por todo ello suplica se otor¡¡ue el amparo solicitado y, con
revocación de la Sentencia de la Audiencia Tenitorial, se proceda
a declarar nula de pleno derecho la resolución del Presidente del
Consejo de Administración de la ~a Postal de Ahorros de 7 de
noviembre de 1984, qne nombra a don Rufino Romero Reyes Jefe
de Operaciones de la Delegación de Cáceres, así como que se
proceda también a declarar la nulidad de la norma novena de la
QrcuIar del Presidente del Consejo de Administración de la Cala
Postal de lO de septiembre de 1984

t
por violar el art. 14 de la C.E.

5. La Sección Segunda de este ribunal, por providencia de 27
de noviembre de 198"5, acordó conceder al recurrente un plazo de
diez ellas para subsanar el detecto procesal consistente en no
acompañar a la demanda la copia, traslado 0, certificación de las
resoluciones recaldas en el procedimiento administrativo y, en
concreto, de la resolución de 27 de noviembre de 1984 Yde la que
resuelve el recurso de reposición interpuesto contraeUa, de acuerdo
con lo establecido en el art. 49.2 b) de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional (LOTC). E! ella 18 del mismo mes la Sección acordó

conceder nuevO plazo de diez c1las para completar la documenta­
ción aJlOrtada, lo que llevó a cabo el recurrente el 31 de diciembre
de 1985. En providencia de 29 de enero de 1986, la See<:ión acordó
admitir a lnlmite la demanda de amparo, así como ""Iuerir
atentamente a la Jefatura Provincial de Comunicaciones de C4cerea
Y a la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de C4ceres para que, en el plazo de diez días, remitieran
las actuaciones originales relativas a las decisiones impugnadas, o
testimonio de ellas; acordó i¡ualmente que por la citada autoridad
judicial se emplazaae a 9Wenes hubieran sido parte en el procedi­
miento. a fin de que puc1i.eran penorwuse en el proceso constitucio-­
na!. Recibidas las actuaciones, la Sección acordó dar vista de las
mismas al recurrente, Ministerio Fiscal y Letrado del Estado, a fin
de que,.dentro dell'lazo de veinte ellas, formulaaen las a1epciones
que estunaran pertmenleS. .

6. E! recurrente, en eacrito de 21 de abril de 1986, hace constar
que no se ha aportado por la Jefatura Provincial de Comunicacio­
nes de C4cerea el expediente solicitado por la Sala, por 10 que se
suplica a la misma recabe, al lo estima oportuno, el expediente ~r
el que se nombró a don Rufino Romero Reyes Jefe de Opel'llClón
de la Dirección Provincial de la Olía Postal de Ahorros de CAceres.
Manifiesta, asimismo, que no eauma necesario formular nuevas
alegaciones.

J..a .Se\X:ión Cuartl! ele este Tribunal,. en providencia.de 23 de
abril "Iwente, acordo lIbrar comUlllCllC1ón al Director seneral de
Correos y Telecomunicaciones, Presidente del Consejo de la Caja
Postal de Ahorros, a fin de que, en el plazo de cinco dies, remitiera
testimonio del expediente administrativo a que el recurrente hizo
mención; lo que fue cumplimentado el día 6 de mayo de 1986. El
día 14 sisuien~ la Sección acordó conceder al recurrente, Letnodo
del Eatado y Ministerio Fiscal, nuevo ¡>lazo de diez c1las para que,
a la vista del expediente aportado, pudiera formular, en reIaci6n al
mismo, las a1epciones que estimaaen pertinentes. .

7. E! Letrado del Estado en sus alegaciones señala, con
carácter previo. que el recurrente amplia el objeto del recurso de
amparo respecto del contenido propio del ~ente recurso
contencioso-administrativo, en el sentido de mc1uir no sólo una
petición de anulación de la provisión del puesto de trabajo de que
se trata, sino que tambitn extiende esa petición al punto 9.° .de la
Circular de lO de septiembre de 1984, que no habia sido objeto de
impugnación en la vía judicial precedente; siendo necesario restrin­
sir el objeto del recurso a los extremos reapecto de los que se ha
asotado dicha vía. .

Prosipe el Letrado del Estado analizando si el acto recurrido
merece la concepción de acto del poder público en el sentido del
arto 41.2 de la LOTe. Aun cuando la~a Postal de Ahorros reviste
UD componente formal administrativizado. como muestra su
definición estatutaria de institución de Derecho público (art. I del
Decreto de 21 de julio de 1972), sus fines son perfecta y absoluta­
mente asimilables a los de cualquier entidad social e incluso
privada de aborro.

E! ámbito del recurso de amparo no puede definirse en función
del nomen iuris o de la calificación de un sujeto o un órgano como
público o como priv.sdo, sino atendiendo a si el acto participa de
alguna manera en el poder de imperio derivado de la soberanis del
Estado que se caracteriza por la titularidad de facultades o
competencias exorbitantes y exclusivu. Pues bien. un examen de
las funciones de la Caja Postal muestra que esta institución se
mueve en el puro campo financiero del crédito y el ahorro. sin
ninsuna diferencia visible respecto de las restantes Cajas de Ahorro
de naturaleza privada o de las instituciones bancarias en general. La
QUa de Ahorros no es una entidad Que participe de ningún poder
exhorbitante. sino que despliega. su actuación en el mercado con
modos y formas propios de un comertiante particular. Y los
a~os organizat1VOS internos no pueden aislarse del contexto
pnncipal de la institución en el que los fines y sobre todo el dato
de la participación en el POder de imperio asumen, lógicamente.
una posición prevalente. 1.a Caja Postal es realmente una entidad
financiera propiedad del Estado, que actúa en el tráfico bancario
con plena individualización de cuentas y riesgos. y que debe aspirar
a merecer un -trato no diferente al que tendría derecho a obtener
cualquier entidad bancaria o de ahorro. Y si contra las decisiones
de éstas, en extremos ..mejantes al hny tratado, se ha de llegar a
la conclusión de excluirlos del amparo, la Caja Postal debe merecer
i¡uaJ tratamiento.' .

Pasa en este punto el Letrado del Estado a examinar el carácter
«constitucional» de la relación jurídica controvertida. A este
respecto, recuerda que el recurso de amparo no puede desplazar el
efecto oe constitUIr una nueva instancia procesal, y que se
encuentra llamado a cubrir exclusivamente infracciones directas de
la. normas constitucionales que tutelan libertades públicas. Pues
bien, la presunta que late en el fondo de este recurso atiende a la
simple euestión de si tiene el derecho el t'eCllITeDte a que el puesto
de jefe de nperaciones de la sucursa1 bancaria de CAceres se provea
por convocatoria pública previo anunci~ de la misma, pregunta a
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la que habría de responderse, no desde la legislación ordinaria, sino
desde la Constitución misma. La violación de los trámites estable­
cidos en una institución bancaria privada, o en una institución del
mismo tipo creada por el Estado, para seleccionar s su personal
según un régimen de concurrencia pública podría ser una infraceión
juridica, pero dilIcilmente podría presenlarse como una infracción
constitueíonal, porque no toda infracción juridica puede reconducir
a una lesión de derechos fundamentales. .

Por lo que afecta al derecho a acceder a un cometido público,
hay que tener en cuenta lo dispuesto en el art. 23 de la C.E., que
se refiere a los CllJllos públicos de representación política; y el art.
103.3 de la misma norma, que regula específicamente el acceso a
la función pública de acuerdo con los principios de mérito y
cspacidad, que únicamente pueda predicarse de las funciones
públicas propiamente dichas, esto es, en las que se presupone una
forma de ejercicio de un poder de imperio y no en los caSOS de
funciones dcsarro1ladaa como consecuencia de una iniciativa
pública en actividades económicas privadas. Ill\io esta hipótesis, la
problemática de este recurso se centraría, no en una cuestión de
acceso a la función pública (puesto que esta expresión no conviene
a las funciones de la ClIja de Ahorros), sino en una cuestión
estatutaria del personal de Correos, cuestión ésta de (ndole eviden­
temente infraconstitucional. También ha de tenerse en cuenta, a
este respecto, lo dispuesto en el arto 14 de la C.E., pero el recurrente
no aduce ninsuna razón de fondo que permita apreciar las razones
de mérito o capacidad que pudiera" haber concurrido para su
desi¡nación preterente. Realmente, continúa el Letrado del Estado,
el procedimiento adquiere un relieve secundario cuando las posibi.
1idádes de elección DO se encuentran limitadas a unas normas o
criterios prefijad~ sobre todo, cuando la queja no denuncia
~uiera haber qu o infrin&idos. La posible comisión de inegu­
laridades de signo formal, sin elementos de juicio que permitan
vislumbrar una lesión sustantiva no son bastantes para entender
ocurrida una lesión del derecho de i¡ualdad invocado como
lesionado.

Procede a continuación el Letrado del Estado a analizar los

~
ptos de Derecho ordinario que reglamentan el ingreso en la

.a Postal de Ahorros, especialmente el Decreto de 21 de julio de
19 2, la Orden de 29 de marzo de 1973. Y selIa\a que, aunque tal
rqlamentación parece delimitar una torma de reserva de los
puestos de aquélla para los funcionarios de Correos, un análisis
más detenido muestra que los ó~os de gubierno de la ClIja
pueden acordar la contratación directa con respecto a personal
'!ieno. Y, por otro lado, y dentro de la selección reli:rida a los
funcionarios de Correos, cabe la re¡la del concurso, la de cualquier
otra prueba selectiva o la libre de~ión, sin otro reqwsito
previo que el de que los puestos cubiertos por este procedimiento
sean determinados previamente por el Presidente del Consejo de
Administración. Tal es la hipótesis que encarna la Circular de 10
de septiembre de 1984, que se encuentra cubierta por lo previsto en
el art. 7 de la Orden mInisterial de 1973. Esta Circular, como ha
entendido la Audiencia Territorial de Cáceres, no entra en colisión
con lo dispuesto en los arts. 20.1 a) y b) de la Ley 30/1984, de 2
de "'0510, para Iá Reforma de la PunCIón Pública, ya que tiene
sufietente cobertura en el art. 1.2 de esta última, que prevé la
adición de norma especifica para adecuar la Ley a las patticularida­
des del personal de los servicios postales y de telecomunicación.
Por todo lo cua\, suplica el Letrado del Estado se desestime el
recurso de amparo interPuesto. .

8. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional, en escrito de
alegaciones de 21 de abril de 1986, manifiesta que el recurso se
inscribe exclusivamente dentro de los supuestos del art. 43 de la
WTC, sin que pueda extenderse a la norma 9." del Régimen de
Provis.ón de puestos de Trab~o de la C~a Postal de Ahorros¡ que
no fue impuguada ante la Jurisdicción Contencioso-Administra­
tiva.

El Real Decreto 1287/1984, de 20 de junio, y la Orden
ministerial de 20 de 88osto reaulan la organización aetual de la ClIja
Postal de Ahorroa. El regimen de personal viiente (regulado por la
Orden de 29 de marzo de 1973 Y el Régimen citado) prevé dos
formas de provisión por libre desi¡nación: Una por designación
directa, y otra mediante concurso de méritos. Sin embargo, y con
carácter excepcional y transitorio, la norma 9." del Régimen de
provisión de puestos de trabl\io permite que las unidades que
lDtesran el nuevo orsanipama sean provistas por libre desigDllClón
directa, entre el personalq~Ja viene realizando funciones acordes
en las oficinas de la ClIja. Y es aqul donde encuentra el actor la
tacha constitucional que denuncia.. .

Pues bien, en el caso presente, no se ha producido un nomb.....
miento nuevo, para cubrir una vacante eXIstente, sino que se ha
acomodado a un funcionario, que estaba destinado en las oficinas
de la C'!ia, a la nueva estructura orgánica de la misma. En realidad
puede decirse que no se ha provisto ningún puesto, sino que los
funcionarios que ya estaban trabl\iando han sido objeto de un
reajuste para ordenar sus funciones al organi&rama actual; es decir,
que estamos ante un mero cambio de denominación del puesto de

trab~o. Si es asi, no puede en ri¡ór decirse que exista un
nombramiento que haya supuesto una infracción del sistema
general contemplado en las disposiciones referentes a la provisión
de puestos por libre designación; pues, en puridad, no ha existido
nombramiento. Lo que no se puede pretender es que el nuevo
organigrama detennine el cese de todos los funcionarios para hacer
una convocatoria general. Si el nombramiento, que fue lo único
recurrido en el proceso previo, no lesiona la igualdad, porque ésta
no entra en juego, pues no se trataba de la provisión de un nuevo
puesto, no puede plantearse in abstracto la mconstitucionalidad de
la indicada regla o norma 9." que no ha tenido aplicación. Por lo
que el Ministerio Fiscal interesa· la desestimaClón del amparo
solicitado.

9. Con fechas, respectivamente..de ~ y 3 de junio de 1986, el
Ministerio Fiscal y el Letrado del l:StaQO manifiestan en sendos
escritos que, a la vista del expediente remitido por la Caja Postal,
se ratifican en sus alegaciones.

10. Por providencia de 4 de febrero de 1987, se fija el dla II
del mismo mes para deliberación y votación de la presente
sentencia.

n. FUNDAl\1ENTOS JURIDICOS

1. A efectos de resolver sobre la demanda de amparo presen­
tada por don Aquilino de Felipe Sánchcz, resulta necesario,
primeramente, precisar los términos en que se plantea, y sobre los
que ha de pronunciarse este TribuuaL Y, a este respecto, ha de
señalarse que, si bien el recurrente di.ri¡e su impugnación contra
dos resoluciones administrativas, esto es, la resolución de 7 de
noviembre de 1984 del Presidente del Consejo de Administración
de la ClIja Postal de Ahorros por la que se nombra al Jefe de
Operaciones de dicha CM' en la Delegación de Cáceres, y, en
segundo lugar, la norma 9. , de la Circular de 10 de sel?tiembre de
1984, el pronunciamiento de este Tribunal ha de hmitarse en
principio a la primera de eUas, puesto que la citada norma 9," como
pone expresamente de relieve el Letrado del Estado, no ha sido
objeto de impUgJ18ción por el recurrente en la via ¡'udicial prece­
dente... por lo que, de acuerdo con lo previsto en e art. 43 de la
LOTL, no puede coMgutarse como objeto autónomo por si
mismo, del presente recurso de amparo, S1D perjuicio de que este
Tribwtal pueda pronunciarse sobre ella si &si lo exigiera el objeto
principal del recurso.
. 2. Se ve éste, pues, limitado a la determinación de si la
resolución del PreSldente del Consejo de Administración de la Caja
Postal de Ahorros de 7 de noviembre de 1984 vulnera derechos del
recurrente reconocidos en los arta. 14 y 23.2 de la Constitución
Española. Y para decidir sobre eUo es preciso antes despejar la
duda que plantea el Letrado del Estado sobre si, respecto a tal
resoluClón, nos encontramos ante un acto de un poder público, en
el sentido de lo dispuesto en el art. 41.2 de la LOTC, dada la
DCCU1iar naturaleza y funciones de la ClIja Postal de Ahorros. Pues
bien, sean cuales fueren esa naturaleza y funciones, no cabe duda
que el nombramiento de un empleado de la~a Postal del que trae
causa el presente procedimiento es expresiÓn de una potestad
pública, la del Presidente del Consejo de Administración de la CPA
de ejercer la superior dirección y ,01?iemo del personal de
la ClIja, y de J.l'9VOCt los puestos de trabajo de la misma, según la
orden sobre Regimen de Personal de 29 de mano de 1973, potestad
que ha de actuarse según lo dis~to en dicha disposiCIÓn, en el
Estatuto de la ClIja de 21 de julio de 1972 (Decreto 2121/1977, de
esa fecha) y disposiciones administrativas que lo complementan, y
que produce los efectos administrativos previstos. entre otras
normas, por el art. 6.2 de ese Estatuto. Se trata, pues, de una
actuación que se enmarca dentro de una relación de carácter
público, en cuanto que afecta a sujetos sometidos a un estatuto de
ese carácter, concretamente a funcionarios del Cuerpo de Correos
que prestan sus servicios en condición de supernumerarios en la
C~a Postal de Ahorros, y que quedan expresamente excluidos, en
el rtgimen de personal de la m.sma, de la aplicación a su relación
de servicios, de la legislación laboral (art. 1.2 del Estatuto mencio­
nado).

3. Como este Tribwtal re ha indicado (asl Sentencia S0/1986,
de 23 de abril, fundamento Jurldico 2."), la tarea que ha de Uevar
a cabo con ocasión de un recurso de amparo Incluido en las
previsiones del art. 43 de la LOTe se reduce a apreciar si se ha
producido o no la lesión de derechos fundamentales que se aduce,
para, si asl fuera, restablecerlos o preservarlos. No le corresl"'nde,
en consecuencia, entrar a apreciar si. las actuaciones admimstrati·
vas que se impu!!'!an, o las disposiciones en !Iue se fundan, se
adecuan a la lesahdad, en tanto no se haga residir precisamente la
vulnetación alesada en el apartamiento de aquélla. En otro caso,
compete a la ¡urisdicción contencioso-administrativa, f no al
Tribunal Constitucional, la depuración del actuar admirostrativo
desde la perspectiva del respeto a la Ley. En el presente recurso, el
solicitante del amp'aro efectúa diversas consideraciones sobre la
educación a la legalidad viiente de la resolución que impugua, y de
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la norma 9.' de la CUcular de 7 de aeptiembre de 1984 en que halla
cobertW1l; pero tales cuestiones ya han sido reaue\1aI, en aenlido
positivo y favOOlble a la leaalidad de esas resoluciones, por parte
de la Audiencia Territoriál, Y, al no reaultar en modo aI¡uno
decisivas para resolver sobre el tondo del asunto que se nos plantea,
no procede que nos proDllDciemos lObee ellas. Nuestro pronuncia­
miento ha de .versar, por .tanto, exclusivamente, sobre si el
nombramiento de un Jefe de Operaciones de la OIia Postal de
Ahorros, Dele¡ación de aoere., sin mediar anuncio o convocato­
ria pública para la provisión de tal pueslo vulnera los deRicho¡ del
recurrente que resultan de los arto. 14 Y 23.2 de la CE.

4. En el _te caso, la desigualdad de ttato, causalde de las
citadas vulneraciones de 10 previsto en los arts. 14 '1 23.2 de la
Constitución derivarla, lIeI'ÍD el recurrente, de que, para la designa.
ción del titular del pueslo de Jefe de Operaciones no se ha seguido
el procedimiento usual para la provisión de plazas a la O\ja POital
(concurso pUblico entre funcionarios de Correos Y Telecomunica­
ciones) sino UD prooedimiento de desi¡¡nación directa; Y en
consecuencia, el recurrente ha quedado en una posición desfa';ora­
ble, ya que no ha podido haner valer sus pretensiones, Di se ha
podido tener en cuenlll sus méritos Ycapacidades para la pmvioión
en su favor del puesto en cuestión.

Co~o señala el recurrente, en la provisión de vacante de Jefe de
OperaCiones de que nos ocupamos no se siguió el procedimiento
senera!, previsto en el arto 7.1 del Régimen de personal de la Caja
(que esIllbleoe la provisión de vacantes por concurso de méritos O
pruebas se¡ecti....) sino el tq\ado por la norma 9 de la CircuJar de

. lO de leptlembre de 1984. Eslll norma, que rigió el procedimiento
para la provisión de la plaza, dispone que, con carácter exoepcional
y transitorio, las unidades que IntegraD el Organismo de la Caja
Postal de Ahorros, que sustituye a la anterior estructurao~ca de
la entidad, serán PI'tlvistas por el Presidente del Consejo de
Adntinistración, por libre desiKnación, entre el personal que viene
desarrollando fwíciones a<:ordes en la actual organización, sin el
requisito de previo anuncio de concurso.

S. Ahora bien. no resullll que la adopción de este pmoedi.
ntie~to.supo!ll& UD!' aclj1ación arbitraria o di~ria, o una
~ón sm ¡ustificactón al¡una del l'rocedintiento ¡enera! de
prnvmón de plazas. Pues 1anto en la IDlSma norma citada, como
en la conteslllción al recurso de reposición interPuesto en su dia por
el b,?y ",emandante ~ ""!paro se~n presentes div~ razones
explicatIvas de la ap'licaaón de un Slstema de desljlll!lClón direcIll
que excluyen su <:alílicación como arbitrario o diserintinatorio para
con el h'?Y recurrente. Tales razones son, que se confi¡ura como
una medida expresamente concebida como excepcional y transito­
ria; que esa exoepcionalidad resu1Ill de una modificación o altera­
ción de la estructura orRánica anterior llevada a cabo por el Real
Decreto 1287/1984, de 10 de junio; que esa modificación lleva a la
neoesidad de bolDologar el nombrantiento del personal QUe ya
prestaha sus servicios en la Olía Postal en funciones acordes con las
que ya eslllha desempedando; Yque la vía seguida se ve justificada,
ya que pretende evitar que esa homologación -que no afecta a la
normal Y ulierior prnV1sión de puestos de trablúo- paralice el
normal funcionatmento de la Olio. Estas razones, expresamente
ofrecidas por la.Administració,:, ~ no !1esvinuadas por el recurrente,
conducen a estrmar, con el Ministeno Fiscal, que se 1flita aqul de
una necesaria redefinición de puestos de trabajo entre el personal

Pleno. Cuestión de irlCcmslilucionalitúui rnlmero
665/1984. Sent~ia .úmero 1911987. de 17 de
febTero.

El Pleno del Tribunal Constitucional, «>mpuesto por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; doña Gloria Besu~ Can­
tón, don Anjlel Latorre Segura, don Francisco Rubio Uorente, don
l-uis Dlez·Picazo y Ponce de León, don Antonio Truyol Sena, don
Fernando Garcia·Mon y González-Regueral. don Carlos de la Vega
Benayas, don Eugenio Dlaz Eimil, don Miauel Rodriguez.PIllero Y
Bravo·Ferrer, don Jesús Leguina Villa Y oon l-uis l.ópez Gueml,
Maaistrados, ha PI'tlnunciaQo

EN NOMBRE DEL REY .

1IENfEN{1A

. ·En la cuestión 'de ÍDCCIJlItitucionalidad núm. 66S/19&4, plan­
teada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Sevilla, en 'au~ de ~urso .contencioso-admjnjstra.
Iivo núm. &41/1984, interpuesto por dou Aurelio Romero Girón y
otros contra Acuerdo del Ayunlllntiento de Jerez de la Frontera·
sobre imposición del tipo de gravamen del S por lOO oobre la wolll

que ya venia desarrollando funciones acordes, Y entre el que no se
encontraha d boy recurrente.

6. En consecuencia de lo expuesto, no cabe apreciar que se
hayan PI'tlducido las vulneraciones denunciadas de derechos aus­
ceptibles de amparo. En primer lusar, ~ respecto al contenido en el
arI. 23.2 de la Constitución que garantua el acceso en condiciones
de i&ualdad a cargos y funciones públicas con los requisitos
señaládos por las Leyes, el recurrente no se eJlCOntraha incluido en
01 ámbito de los que, en virtud de la normativa aplicable, pndrian
acceder al puesto de que se tralllba, al no reunir las condiciones
exi&idas para el1o, es decir, pertenecer al penonal que ya prestase
aus servicio¡ en la Olía Postal, en funciones acordes con las de la
p\aza a PI'tlveer; y, como ha señalado repetidamente este Tnbunal,
no Icsiona el mencionado derecho a la exi¡encia de distintos
requisitOi o condiciones que 101 ciudadanos dehan reunir para
aspirar a los distintos ~os o funciones, ya que lo Que el art. 23.2
de la C.E. viene a prohibir es que las reglas de procedimiento para
el acceso a los cargos y funciones públicos se eslllblezcan, no
mediante ttnninos ¡enerales y abstractos, sino mediante referen­
ciaS individuales y CODCreIllS, lo que no se ha aducido en ningún
momento en 01 I.":""'nte caso. No cumplia, pues, el recurrente las
condiciones exigidas por la normativa aplicable; Y. por otra parte,
y como se señaló, tampoco Abe apreciar Que esa normativa
vulnerase el.:,.;iio de iaua!dacl, princi¡>io Que, tal como este
Tribunal ha' . o repetidamente, prescnbe que no se produzcan
desi¡ualdades de tratamiento (en las normas o en la aplicación de
las mismas) que resulten iJijustificadas por no estar fundadas ni ser
razonables, de acuerdo con eriterios o juicios de valor generalmente
acoplados. La presencia de una justificación fundada y razonable
-como le ha dado en este caso, tan10 en la misma norma aplicada
como en la respueslll administrativa a la reclamación del boy
recurrente- excl~ estimar que en este caso le baya producido la
wlneración aductda del principio de igualded. Resullll así que el
recurrente no reunla los requi.itos para la PI'tlvisión de la plaza
exigida por una normativaj~ acorde con la legalidad por los
Tnbunaleti, y que no ofrece mdicios de vulneración oel princtpio de
igualdad; por \o que no puede estimarse QUe .. hayan vulnerado los
áerechos fundamentales que se aducen a acceder en condiciones de
igualdad a un cargo o función pública, <:on los requisitos señalados
por las Leyes.

FALLO

En atención a todo \o expuesto el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITU·
aON DE LA NADON ESPANOLA,

Ha decidido:

Denepr el amparo solicitado por don Aquilino de Felipe
Sáncbez

Pub\iquese esIll Sentencia en el cBoletin Oficial del Estado».

Dada en Madtid a 16 de febrero de 1987.-Gloria llegué
eantón.-AJl&elLatorre Segura.-Fernando Garcia·Mon y Gonz4[ez·
RegueraL-Carlos de la Vega Benayas.-Jesú5 Le¡uina VilIa.-Luis
López Quem.-Fumados y rubricados. .

Uqnida del Impuesto de la Renlll de la. Personas Fisicas y tiJlO de
pavamen sobre la Contribución Territorial Ut1lana, Rústica y
PecuariL Han sido partes el Fiscal Genera! del Estado y el Letrado
del Eslado '1 ponente el Maaistrado don Luis Diez·Picazo y Ponce
de León, quien expresa el panlCet del Tribunal

.'

1. ANTECEDENTES

1. Con iocha 19 de mayo de 1984. don Aurelio Romero Girón
y otras personas interpusieron leCIIISO contencioso-adminitivo
ante la Sala oonespondiente de la Audiencia Territorial de Sevilla
\lOntra el Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de Jerez de la Frontera,
de 29 de febr«o .del mismo año, por el que se imponla un _o
del 5 por lOO sobre la Reolll de las i'ersoDa$ Físicas Y se lijaba el
tipo de gravamen de la Contribución Territorial Urbana en el 40
por lOO y d de la Contribnción Territorial Rústica y Pecuaria en
el 20 por lOO. Se admitió a trámite el reauso por la vía establccida
en la Ley de Proteoción Jurisdiccional de loo Derechos Fundamen·
~.~ 26 de '!i~brede 1978, al entender las partes que RSU1tó
tnfringido el pnnctplO de i¡ualdad consagrado en el articulo 14 de
la Constitución:

2. Cumplidos los trámites de formulación de la demanda y de
las alegacio..... la Sala, por providencia. del <!ía 4 de junio de 1984,
~ oír a las partes por plazo comun e lDlpmrrogable de diez
días acerca de la penmencta de plantear cuestión de inconstitucio·


